
MUNICIPALIDAD  PROVINCIAL
DE ABANCAY

RESOLUCION DE ALCALDIA N°  140-2019-MPA-A

¡                                                                                                         Abancay,12 de abril de 2019

VISTO:

El  informe   N°  55-2019isGRC-SGí'MPA,   remitido   por  la  Sub  Gerencia  de   Registro  Civil  de  la   Municipalidad

ProvinciaideAbancay,medianteá!cuaisoiicitaautorizaciónafindequepuedaceiebrarmatrimoniocivii;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo prevé  la Constitución  Política del  Perú en su artículo  194° en concordancia con el articulo 11  del
Titulo  Preliminar  de  la  Ley  N°  2797?„  Ley  Orgánica  de  Municipalidades,  el  cijal  establece  que  los  Gobiernos
Locales  gozan  de  autonomia  politica,  económica  y  administrativa,  en  los  asuntos  de  su  competencia,  esta
autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento jurídico;

Que,  el  mat`rimonio  civil  es  una  institución  natural  de  orden  público,  en  mérito  al  c.onsentimiento  común  en  la
celebración  del  acto  nupcial,  mediante  normas  legales  de  formalidad  se  establece  la  unión  de  dos  personas
natürales,  acto juridico por el cual los contrayentes forman una relación juridica interpersonal que se celebra con
los  requisitos  y  formalidades  prescritos  en  el  Código  Civil,  concordante  con  lo  establecido  en  el  TUPA  de  la
Municipalidad  Provincial de Abancay;

Que,  en  aplicación  a  lo  dispuesto \en  el  articulo  260°  del  Código  Civil,  El  alcalde  puede  delegar,  por escrito,  Ia
facultad   de  celebrar  el   matrimoni'Ó   a  otros   regidores,   a   los  funcionarios   municipales,   directores   o  jefes  de
hospitales o establecimientos análogos:  asimismo,  el  ariículo  263° del código  precitado  señala que en capitales
de provincia donde el registro de estadct civil estuviese a cargo de funcionarios especiales, el jefe de aquel ejerce
las  atribuciones  conferidas  a  ios ``áicaides  por  este  títuio;  en  reiación  a  ia  ceiebración  dei  matrimonio  fuera  dei

local   de   la   municipalidad   el   art..culo   265°   del   código   acotado,   señala   que   el   alcalde   puede   celebrarlo
excepcionalmente;

[}:,Que,  revisado  el  informe  N°  55-2019-SGRC-SG/MPA  de  fecha  10  de  abril  de'i  2019,  mediante  el  cual  la  Sub

~`:,;,Gerencia de  Registro  Civil  informai que  los ciudadanos  Benito  Buleje  Herrera y  Reyna Torres  Sayanqui,  han

¡E§G%.íSZ7`A`i'.`"'` presentado  el  expediente  administrativo  con  registro  de  ingreso  N°  201909112.  solicitando  contraer  matrimoni,o

m,      óivH ei día 27 de ábrii dei 20ig,  a i£is 20:00 horá; en ei iocal ubtido en ia Av.  i4 de setiembre s/n Tamburco de
las  jurisdicción  de  b  provincia  de  Abancay;  asimismo  infoma  que  se  ha  vemKxado  el  cumplimbnto  con  bs
requisftos  estableck]os  en  el  TUPA vúente,  y que  no  mediado  oposicbn  dentro  del  plazo  establecido  por Ley;

por   lo   antes   expuesto   es   procedente   autorrir   la   celebracbn   del   matrimonio   petic'K>nado   por   las   partes
recurrentes,

En  consecuencia,  de  confomk]ad,L por  el  artícub  20°,  numeral  6),17)  de  la  Ley  N°  27972,  Ley  Orgánica  de
Municipalk]ades y nomas a fines; +

SE   RESUELVE:

£:gT,:t:Lg,vFRd,eMFaR3.:npcFPLaFdGa##ncfafg§dÁhf#,Lt]gbsr#e[oM£#oñ:íLc:vM:Te,£:bmffft#entd£
BENITO  BULEJE HERRERA y RLlrNA TORRES SAYANQul, el dia 27 de abril del 2019,  a las 20:00 horas en
el local ubicado en la Av.14 de setbmbre s/n -Tamburco, jurisdicción de la provincia de Abancay.

ARTICULO  SEGUNDO.i  ENCAR€AR,  a  la  Sub  Gerencia  de  lnfomática  y  Estadístti  la  publ'Kxacón  de  la

presente resolución en el  Pohal Wüb de la Municipalidad  Provincial de Abancay.

ARITCULO  TERCERO.-  DISPONER  que  se  remfta  copia  cerimcada  al  Regktro  Nacional  de  ldentffiticbn  y
Estado CMl -RENIEC y se` notffiK]ue a la servk]ora comprendk]a para su conocimk3nto y fines periinentes,


